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“El saber como Arma de Vida”  

 

ACUERDO No.42 
(26 de septiembre de 2013) 

 
“Por medio del cual se autoriza la suspensión de  un día de actividades académicas en la Sede Mocoa 

del ITP” 

 
EL CONSEJO ACADEMICO DEL INSTITUTO TECNOLOGICO DEL PUTUMAYO, en uso de 
sus facultades legales, estatutarias y, 

 
C O N S I D E R A N D O  Q U E: 

 
El Consejo Académico mediante Acuerdo No.020 del 20 de diciembre de 2012, estableció el 
Cronograma General de actividades Académicas para el año 2013. 
 

El Alcalde del Municipio de Mocoa, mediante Decreto No.00227 del 19 de septiembre de 2013, 
declaró día cívico el 27 de septiembre del presente año, con motivo de la celebración de los 450 
años del Municipio y ha programado eventos culturales para este día. 
 

La Visión del Instituto Tecnológico del Putumayo, es considerarse entre otros aspectos, como 
líder de los procesos culturales de proyección social, por lo que se ha vinculado directamente a 
las festividades del Municipio de Mocoa a través de los grupos de música y danza. 
 

La Coordinadora de Bienestar Universitario, mediante oficio del 26 de septiembre de 2013, 
comunicó que algunos estudiantes Delegados de curso solicitaron la suspensión de clases para 
el 27 de septiembre de 2013, con el objeto de participar activamente en el desfile de Paz que 
realizará la Alcaldía de Mocoa con motivo de la conmemoración de sus 450 años de fundación. 
 

Por lo anteriormente expuesto, 
A C U E R D A: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar la suspensión de actividades académicas por el día viernes 
veintisiete (27) de septiembre de 2013, para la Sede Mocoa del Instituto Tecnológico del 
Putumayo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Las actividades académicas suspendidas, deberán ser pospuestas 
para el cumplimiento de los programas académicos correspondientes.  La responsabilidad de su  
cumplimiento es de los Directores de Programa. 
 

ARTÍCULO TERCERO:  Remitir copia del presente Acuerdo a los Directores de Programa. 
 

ARTICULO CUARTO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Mocoa, a los veintiséis (26) días de septiembre de dos mil trece (2013).  
 

ORIGINAL FIRMADO    ORIGINAL FIRMADO 
 
HENRY ELIÉCER HIDALGO CHICUNQUE  WILSON JUVENAL VALLEJO FUENMAYOR 
Rector        Vicerrector Académico 
 
 

Diela R. 


